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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral del Patrimonio de Navarra 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de 
la Cámara de la Ley Foral del Patrimonio de 
Navarra, aprobada en la sesión plenaria cele- 
brada en el día de la fecha. 

Pamplona, 17 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
del Patrimonio de Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de Reintegración y Amejoramiento del Régi- 
men Foral de Navarra, en su artículo 45.6 
dispone que <<una Ley Foral regulará el Patri- 
monio de Navarra y la administración, defensa 
y conservación del mismo. precepto que vie- 
ne a refrendar la competencia exclusiva de la 
Comunidad Foral para regular sus bienes de- 
maniales y patrimoniales en aplicación de los 
derechos históricos de Navarra en materia 
económico-patrimonial, expresamente ampara- 
dos y respetados por la disposición adicional 
primera, párrafo primero, de la Constitución. 

Esta Ley Foral responde a dicho mandato 
institucional y establece los principios gene- 
rales de la gestión patrimonial de la Comuni- 
dad Foral, regida hasta ahora por disposicio- 
nes de la antigua Diputación, en virtud del 
régimen fora1 de Navarra. 

La estructura de la Ley Foral sobre el Pa- 
trimonio de Navarra trata de ajustarse, en lo 
posible, al orden sistemático señalado por la 
citada Ley Orgánica, desarrollando, sucesiva- 

mente, el concepto del Patrimonio de Navarra 
y sus clases: su administración, con especial 
dedicación y detalle en lo atinente a la adqui- 
sición y enajenación del mismo: su defensa 
y conservación y, finalmente, su utilización. 
En su parte final, la Ley Foral establece el 
régimen patrimonial de los Organismos Autó- 
nomos de la Administración de la Comunidad 
Foral, así como el de las Sociedades y Empre- 
sas de carácter público. 

La Ley Foral parte de una concepción uni- 
taria del Patrimonio que abarca tanto los bie- 
nes de dominio público o demaniales como 
los bienes de dominio privado o patrimoniales, 
si bien reconoce las diferentes matizaciones 
derivadas de la distinta calificación jurídica 
de los bienes y de su distinta vocación al 
tráfico jurídico y lo refiere a una titularidad 
única, ya que un patrimonio distribuido en 
varias titularidades supondría una vana disper- 
sión de esfuerzos y una gestión descoordina- 
da. Las facultades de administración del Patri- 
monio están atribuidas al Gobierno de Na- 
varra, por el apartado g) del artículo 10 de 
la  Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, reguladora 
del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Foral, si bien dicha administración 
se ha de configurar como una gestión superior 
o extraordinaria quedando reservada la ordi- 
naria, fundamentalmente, al Departamento de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con nuestra 
tradición, con los ejemplos del derecho corn- 
parado y con las exigencias que derivan de la 
propia naturaleza del Patrimonio en cuanto 
sector de la  vida económica de la Comunidad 
Foral, si bien la Ley Foral prevé la posibilidad 
de transferir, en casos especiales, las funcio- 
nes de referencia a otros órganos de la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral. 

En lo relativo a la adquisición de los bienes 
y derechos del Patrimonio de Navarra, la Ley 
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Foral contempla tanto los diversos «modos. 
de adquirir [a título oneroso o lucrativo, por 
usucapión, accesión, ocupación, transferencia, 
expropiación forzosa) como los bienes y dere- 
chos objeto de aquéllos (bienes inmuebles, 
muebles, títulos de participación en socieda- 
des, obligaciones, propiedades incorporales] 
así como los Organos competentes para veri- 
ficarlos y los procedimientos a que deben 
ajustarse en su actuación. Igualmente en lo 
atinente a la enajenación y cesión del patri- 
monio se contemplan las enajenaciones tanto 
a título oneroso como lucrativo, del total do- 
minio o sólo del derecho a su uso, con carác- 
ter irrevocable o revocable, regulándose, asi- 
mismo, el contrato de permuta, en un sentido 
suficientemente amplio. 

En la parte dedicada a la defensa y con- 
servación del Patrimonio de Navarra se inclu- 
yen las facultades tradicionales de la Admi- 
nistración en estas materias recogiéndose, 
expresamente, las de recuperación, investiga- 
ción e inspección de la situación de los bie- 
nes, procedimiento de deslinde, prohibiciones 
de dictar providencias de apremio o manda- 
mientos de embargo sobre los bienes y dere- 
chos integrantes del Patrimonio, obligación de 
colaboración de todas las personas en la de- 
fensa de éste;así como las sanciones y demás 
responsabilidades en materia de usurpación 
o daños al mismo, regulándose, también, el 
Inventario General de los bienes y derechos 
que forman el  Patrimonio de la Comunidad 
Foral en orden a un perfecto conocimiento del 
mismo en todo momento. 

El carácter demanial de un bien o derecho 
viene determinado por la afectación del mis- 
mo al uso general o al servicio público y dicha 
condición sólo se pierde por medio de un acto 
formal. Los bienes demaniales, mientras lo 
sean, tienen el carácter de inalienables, pero 
son susceptibles de utilización por los par- 
ticulares. 

El carácter patrimonial de un bien o dere- 
cho se delimita por exclusión del concepto 
anterior y, en consecuencia tienen la consi- 
deración legal de patrimoniales todos aquellos 
bienes o derechos que no tengan carácter 
demanial. 

A continuación, la Ley Foral contiene un 
Título relativo a los Organismos Autónomos 
de la Administración Foral, regulándose la ad- 
quisición y enajenación de bienes por estos 
Entes así como la  adscripción y desadscrip- 
ción a los mismos de bienes pertenecientes 
al Patrimonio de Navarra, señalándose respec- 

to de los mismos las facultades de investiga- 
ción que corresponden al Departamento de 
Economía y Hacienda. Asimismo se regula la 
participación de la Comunidad Foral en Socie- 
dades y Empresas de carácter privado. 

Finalmente, en la Disposición Adicional se 
respeta la gestión de los bienes por los Orga- 
nos lnstitucionales de la Comunidad Foral. 

TITULO I.-CONCEPTO Y CLASES 

Artículo I." El Patrimonio de Navarra está 
constituido por el conjunto de bienes y dere- 
chos que pertenezcan por cualquier título a 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 2." I .  Los bienes y derechos del 
Patrimonio de Navarra se regirán por esta Ley 
Foral y sus disposiciones reglamentarias; por 
las restantes normas del Derecho Adminis- 
trativo Foral de Navarra y, en su defecto, por 
las normas del Derecho Privado Foral. 

Las aguas, minas, montes y demás pro- 
piedades administrativas especiales se regi- 
rán por sus disposiciones específicas. 

Artículo 3." Los bienes de la Comunidad 
Foral de Navarra se clasifican en bienes de 
dominio público o demaniales y bienes de 
dominio privado o patrimoniales. 

2. 

TlTU LO I I  .-ADM IN ISTR AClON 

Artículo 4." El ejercicio de las facultades 
dominicales sobre el Patrimonio de Navarra 
corresponde al Gobierno quien lo realizará, 
siempre que en esta Ley Foral no se disponga 
expresamente otra cosa, por el Departamento 
de Economía y Hacienda, a través de los ór- 
ganos que en cada caso resulten competentes. 

Artículo 5." 1. La representación judicial 
en defensa del Patrimonio de Navarra se atri- 
buye al Departamento de Presidencia del Go- 
bierno de Navarra, de conformidad con lo que 
reglamentariamente se establezca. 

2. En el ejercicio de las competencias 
señaladas en el artículo 4.", la representación 
extrajudicial del Patrimonio de Navarra, así 
como la valoración de los bienes y derechos 
que lo integran, corresponde al Gobierno de 
Navarra que ejercerá dichas facultades por 
medio del Departamento de Economía y Ha- 
cienda. 

3. A los efectos prevenidos en los dos 
apartados anteriores, los Departamentos en 
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ellos mencionados podrán solicitar los datos 
que estimen oportunos de cualesquiera enti- 
dades públicas o privadas, así como de los 
particulares. 

TITULO Ill.-ADQUISICION 

Artículo 6." 1 .  La Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra tiene capacidad 
jurídica plena para adquirir bienes y derechos 
por los medios establecidos por las leyes, y 
para poseerlos, así como para ejercitar las 
acciones y recursos procedentes en defensa 
de su Patrimonio. 

2. En particular, podrá adquirir los bienes 
y derechos: 

a) Por atribución de la Ley. 
b) A título oneroso, con ejercicio o no 

c) A título gratuito, por herencia, legado 

d) Por usucapión o accesión. 
e) 

bles. 
f )  

Entidades Públicas. 

de la facultad de expropiación. 

o donación. 

Por ocupación, en caso de bienes mue- 

Por transferencia del Estado u. otras 

Artículo 7." Las adquisiciones a título 
oneroso de carácter voluntario se regirán por 
los preceptos de esta Ley Foral según la natu- 
raleza de los bienes o derechos de que se 
trate, aplicándose subsidiariamente la legisla- 
ción fora1 reguladora de la contratación admi- 
nistrativa. 

Las adquisiciones que provengan del ejer- 
cicio de la facultad de expropiación se regirán 
por sus disposiciones específicas. 

Artículo 8." La adquisición a título onero- 
so de los bienes, tanto muebles como in- 
muebles, que la Comunidad Foral precise para 
el cumplimiento de sus fines, se acordará por 
el Gobierno de Navarra a propuesta del De- 
partamento de Economía y Hacienda cuando 
el valor de los bienes sea superior a cincuen- 
ta millones de pesetas, o directamente por 
éste si no supera la citada cantidad y ello 
cualquiera que sea la clase del bien y el 
Departamento al que haya de afectarse, ex- 
cepto: 

Cuando la adquisición se lleve a cabo 
al amparo de la Ley de Expropiación Forzosa. 
Sin embargo, una vez concluido el expediente 
de expropiación, el Departamento que la haya 

a) 

realizado dará cuenta al de Economía y Ha- 
cienda de la adquisición efectuada; y 

Cuando el Gobierno de Navarra, a pro- 
puesta del Departamento de Economía y Ha- 
cienda, considere conveniente transferir la 
competencia a otros Departamentos, en aten- 
ción a las peculiaridades del servicio a que 
los bienes hayan de afectarse. 

La adquisición de bienes in- 
muebles se efectuará mediante concurso pú- 
blico o contratación directa. 

La contratación directa sólo podrá efec- 
tuarse previo acuerdo del Gobierno de Nava- 
rra, a propuesta del respectivo órgano con- 
tratante, previo informe del Departamento de 
Economía y Hacienda sobre la oportunidad de 
utilizar esta forma de contratación en función, 
entre otras razones, de las necesidades a sa- 
tisfacer, de la urgencia de la adquisición o de 
la situación del mercado inmobiliario. 

Artículo I O .  El procedimiento para la ad- 
quisición onerosa de bienes muebles necesa- 
rios para el desenvolvimiento de los servicios 
públicos o para el ornato y decoración de las 
dependencias oficiales de la Administración 
de la Comunidad Foral o de sus Organismos 
Autónomos, será el previsto en la legislación 
Foral sobre contratación administrativa. 

Artículo 11. 1. La adquisición por la Co- 
munidad Foral de títulos representativos del 
capital de sociedades, cuotas o partes alícuo- 
tas de empresas, sea por suscripción o com- 
pra, se acordará por el Gobierno de Navarra, 
a propuesta del Departamento de Economía y 
Hacienda y, en su caso, del Departamento 
interesado por razón de la materia. 

En el caso de gestión ordinaria o finan- 
ciera la adquisición se realizará directamente 
por el Departamento de Economía y Hacienda. 

2. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
del Departamento de Economía y Hacienda, 
podrá acordar la aportación a las mencionadas 
sociedades de bienes de dominio privado. 
Cuando el valor de la aportación exceda de 
200 millones de pesetas será precisa la auto- 
rización del Parlamento de Navarra. 

Artículo 12. I. La adquisición a título 
oneroso de obligaciones y títulos análogos 
se realizará por el Departamento de Economía 
y Hacienda. 

2. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda, a iniciativa propia o a propuesta de 
otros Departamentos, podrá efectuar la adqui- 

b) 

Artículo 9." 
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sición a título oneroso de propiedades incor- 
porales. 

3. La adquisición de cualesquiera otros 
derechos, a título oneroso, se efectuará con- 
forme a las reglas establecidas en el artículo 
octavo. 

Artículo 13. I. La aceptación de heren- 
cias testamentarias, legados o donaciones a 
favor de la Comunidad Foral se realizará me- 
diante acuerdo del Gobierno de Navarra, a 
propuesta del Departamento de Economía y 
Hacienda. Para ello será condición indispen- 
sable, en su caso, que el valor global de los 
gravámenes que pesen sobre el bien no re- 
basen el valor intrínseco del mismo, determi- 
nado previa tasación pericial. 

2. La aceptación de herencias se enten- 
derá hecha siempre a beneficio de inventario. 
En el caso de herencias sometidas al Derecho 
Civil Foral de Navarra se estará a lo dispuesto 
en la Ley 318 del Fuero Nuevo. 

3. La sucesión abintestato de la Comu- 
nidad Foral se regirá por las normas del De- 
recho Civil Foral de Navarra. 

Artículo 14. La adquisición por usucapión 
y accesión en favor de la Comunidad Foral, 
se ajustará a las normas del Derecho Civil 
Foral de Navarra. 

Artículo 15. La Administración de la Co- 
munidad Foral de Navarra podrá adquirir por 
ocupación bienes muebles en la forma pre- 
vista en las disposiciones vigentes. 

Artículo 16. La adquisición de bienes 
afectos a los servicios estatales que sean 
transferidos a la Comunidad Foral se regirá 
por lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra 
y en sus disposiciones complementarias. 

En los demás casos, se estará a lo dis- 
puesto en los respectivos acuerdos de trans- 
ferencia. 

Artículo 17. 1. El Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda procederá a la identifica- 
ción, valoración pericial e inclusión en el Pa- 
trimonio privado de la Comunidad Foral, de 
los bienes y derechos adjudicados a ésta como 
consecuencia de procedimientos judiciales o 
administrativos. 

2. Cuando la adjudicación de bienes y de- 
rechos se realice en pago de un crédito a 
favor de la Comunidad Foral, y el importe del 
crédito fuese inferior al valor resultante de la 

tasación de aquéllos, el deudor a quien perte- 
necieron no tendrá derecho a reclamar la dife- 
rencia. 

Ello no obstante, si  la Comunidad Foral 
procediera a la enajenación del bien dentro 
de los cinco años siguientes y obtuviera un 
valor superior al importe de la cantidad adeu- 
dada, se abonará al deudor la diferencia, pre- 
via deducción de los gastos legítimos y actua- 
lización de la deuda. 

Artículo 18. 1. Los arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles que la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral, y sus Orga- 
nismos Autónomos precisen para el cumpli- 
miento de sus fines, se realizarán por el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

2. El arrendamiento de bienes inmuebles 
se concertará mediante el procedimiento pre. 
visto en el artículo 9 para la adquisición de 
esta clase de bienes. 

3. El arrendamiento de bienes muebles 
se ajustará al procedimiento previsto para la 
adquisición de este tipo de bienes en la Legis- 
lación Foral sobre contratación administrativa. 

4.  Corresponde al Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda acordar la resolución volun- 
taria de estos contratos de arrendamiento. 

5. Los contratos de uso que formalice la 
Administración de la Comunidad Foral se cele- 
brarán con los requisitos previstos en los 
números anteriores. 

TITULO IV.-ENAJENACION Y CESION 

Artículo 19. 1. La enajenación de bienes 
inmuebles requerirá declaración previa de 
alienabilidad dictada por el Departamento de 
Economía y Hacienda, previo informe del De- 
partamento interesado, en su caso. 

2. El Acuerdo de enajenación será adop- 
tado: 

a l  Por el Departamento de Economía y 
Hacienda cuando el valor del inmueble, según 
tasación pericial, no exceda de veinticinco mi- 
llones de pesetas. 

Por el Gobierno de Navarra, si sobre- 
pasa esta cantidad, sin exceder de doscientos 
millones de pesetas. 

c) Por el Parlamento de Navarra, en el 
caso de bienes valorados en más de doscien- 
tos millones de pesetas. 

3. El procedimiento de enajenación será 
el de subasta pública. El Gobierno de Navarra 

bl 
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podrá, no obstante, acordar, excepcionalmen- 
te, la enajenación directa, previo informe del 
Departamento de Economía y Hacienda en los 
siguientes supuestos: 

Cuando el adquirente sea una Corpo- 
ración de Derecho Público o una asociación o 
fundación de interés público reconocida por la 
Ley. 

Cuando las subastas no llegaren a ad- 
judicarse por falta de licitadores o porque las 
proposiciones presentadas no se hayan decla- 
rado admisibles, siempre que la adjudicación 
directa se acuerde en las mismas condiciones 
y con precio no inferior a los que hayan sido 
objeto de licitación. 

c) Cuando por la naturaleza del bien sea 
imposible o muy difícil l a  concurrencia pú- 
blica. 

a l  

b) 

Artículo 20. 1. La enajenación de bienes 
muebles será acordada y realizada por el De- 
partamento de Economía y Hacienda. 

La enajenación tendrá lugar mediante su- 
basta pública. El Gobierno de Navarra podrá, 
no obstante, acordar la enajenación directa, 
previo informe del Departamento de Economía 
y Hacienda, en los supuestos contemplados en 
e l  número tres del artículo anterior. 

2. La enajenación de artículos de consu- 
mo, productos de explotaciones agrícolas, co- 
merciales e industriales y publicaciones podrá 
realizarse mediante venta directa al público 
en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

3. Cuando se trate de obras de arte o de 
objetos de interés histórico, arqueológico o 
artístico, el acuerdo de enajenación será adop- 
tado por el Gobierno de Navarra, salvo que 
el valor del bien, según tasación pericial, ex- 
ceda de cien millones de pesetas, en cuyo ca- 
so la competencia corresponderá al  Parla- 
mento de Navarra. 

4. El acuerdo de enajenación implicará, 
en su caso, la desafectación y desadscripción 
de los bienes de que se trate. 

5. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda podrá proponer al Gobierno que sus 
facultades contractuales sobre bienes mue  
bles sean transferidos a otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral. 

Artículo 21. 1. La enajenación de títulos 
representativos de capital de sociedades, cuo- 
tas o partes alícuotas de empresas, corres- 
ponde al Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Departamento de Economía y Hacienda, 
siempre que la participación de la Comunidad 
Foral sea mayoritaria y la operación determine 
la pérdida de dicha condición, y también en 
los casos en que el  valor contable o de coti- 
zacijn de los títulos a enajenar supere la cifra 
de veinticinco millones de pesetas. 

2. En los demás supuestos la enajenación 
se realizará por el Departamento de Economía 
y Hacienda. 

3. El procedimiento de enajenación será 
e l  de subasta pública, a menos que el Gobier- 
no de Navarra, a propuesta del Departamento 
de Economía y Hacienda, acuerde otra forma 
de enajenación, previo informe justificativo de 
su intercis público. 

En el caso de gestión ordinaria y finan- 
ciera, la enajenación se realizará directamente 
por el Departamento de Economía y Hacienda. 

Artículo 22. Lo dispuesto en el artículo 
precedente se aplicará, en cuanto sea posible, 
a la enajenación de obligaciones o títulos aná- 
logos. 

Artículo 23. 1.  La enajenación de propie- 
dades incorporales será acordada por el Go- 
bierno de Navarra a propuesta del Departa- 
mento de Economía y Hacienda. 

2. El procedimiento de enajenación será 
el de subasta pública. No obstante el Gobier- 
no, por motivos de interés público, podrá acor- 
dar la enajenación directa. 

Artículo 24. 1. Los bienes del Patrimo- 
nio de Navarra, podrán ser permutados por 
otros, previa tasación pericial, siempre que 
de ésta resulte que la diferencia de valor 
entre los bienes que se trate de permutar no 
sea superior al cincuenta por ciento del que 
tenga un valor más alto. En su caso la dife- 
rencia de valoración entre los bienes se com- 
pensará en metálico. 

2. Corresponde acordar la  realización de 
la permuta a quien, por razón de la cuantía, 
fuera competente para acordar la enajenación. 

La resolución que acuerde la permuta 
llevará implícita, en su caso, la desafectación 
del bien y la declaración de su alienabilidad. 

Artículo 25. 1. La cesión de la propiedad 
de bienes y derechos de la Comunidad Foral. 
a título gratuito, se acordará por el Gobierno 
de Navarra. Dicha cesión sólo podrá acor- 
darse por causa de utilidad pública o interés 
social, en favor de las Administraciones Pú- 
blicas o instituciones sin ánimo de lucro. 

4. 

3. 
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2. El acuerdo de cesión podrá contener 
cuantos condicionamientos, limitaciones o ga- 
rantías se estimen oportunos y necesariamen- 
te los siguientes: 

a) Fijación del plazo para la plena utili- 
zación del bien o derecho por el beneficiario. 

b) El mantenimiento de la actividad o uso 
para el que fue solicitado el bien o derecho. 

c) La prohibición de enajenar el bien o 
derecho a terceras personas. 

d) La fijación del término resolutorio de 
la cesión. 

3. Incumplidos los condicionamientos, Ii- 
mitaciones o garantías impuestas, o transcu- 
rrido el término señalado, los bienes y dere- 
chos revertirán de pleno derecho al Patrimonio 
de Navarra. 

Artículo 26. 1. El uso de los bienes in- 
muebles podrá ser cedido gratuitamente, para 
fines de utilidad pública o de interés social, 
por el Gobierno de Navarra, a propuesta del 
Departamento de Economía y Hacienda, cuan- 
do el valor de los bienes exceda de veinti- 
cinco millones y en los demás casos, por el 
citado Departamento. 

Se considerarán de utilidad pública, a es- 
tos efectos, las cesiones de uso hechas en 
favor de: 

a) Las Administraciones Públicas y sus 
Entes Institucionales. 

b) Las Instituciones sin ánimo de lucro. 
2. Los acuerdos de cesión deberán expre- 

sar la finalidad concreta del destino de los 
bienes por las entidades beneficiarias. 

3. En el caso de que los bienes cedidos 
no se utilizaran para el f in señalado dentro 
del plazo fijado en el Acuerdo, dejaren de 
serio con posterioridad o se utilizaran con 
grave quebranto de los mismos, la cesión se 
considerará resuelta y aquéllos revertirán a la 
Comunidad Foral, la cual tendrá derecho a 
percibir, previa tasación pericial, el valor de 
los daños y el detrimento experimentado en 
los bienes. 

4. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda podrá ceder el uso de los bienes mue- 
bles, con las mismas condiciones señaladas 
en los apartados anteriores. 

5. El plazo máximo de cesión de uso de 
los bienes inmuebles será de veinte años para 
los de dominio privado y de cincuenta para 
los de dominio público. 

Artículo 27. 1 .  En la enajenación de bie- 

nes patrimoniales de la Comunidad Foral que 
anteriormente hubieran tenido carácter dema- 
nial, los titulares de derechos vigentes sobre 
ellos como consecuencia de concesiones otor- 
gadas cuando eran demaniales, tendrán la fa- 
cultad de adquirirlos con preferencia a cual- 
quier otra persona mediante el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto en la forma que 
reglamentariamente se determine, salvo en el 
caso de cesión o adscripción a Entidades pú- 
bl icas. 

Las entidades que reciban bienes so- 
bre los que recaigan los derechos estableci- 
dos en favor de beneficiarios de concesiones 
o autorizaciones, podrán liberarlos con cargo 
exclusivo a sus fondos propios, en iguales 
términos y condiciones que la Comunidad Fo- 
ral. En el caso de que hayan de revertir a 
ésta, dichas entidades no tendrán derecho al 
reembolso de io que hubieran abonado por 
este concepto. 

2. 

TITULO V.-DEFENSA Y CONSERVACION 

CAPITULO I.-Facultades de la 
Administración 

Artículo 28. 1. La Administración de la 
Comunidad Foral podrá recuperar por sí mis- 
ma y en cualquier momento la posesión in- 
debidamente perdida de los bienes y derechos 
de dominio público que pertenezcan al Patri- 
monio de Navarra. 

2. Del mismo modo, podrá recuperar los 
bienes de dominio privado en el plazo de un 
año, contado desde el día siguiente al de la 
usurpación. Transcurrido este plazo, la Admi- 
nistración deberá acudir a los Tribunales or- 
dinarios ejercitando las correspondientes ac- 
ciones. 

3. No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Administración de la Comu- 
nidad Foral en esta materia, siempre que ésta 
se haya ajustado al procedimiento legalmente 
establecido. 

Artículo 29. 1. El Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda promoverá la inscripción en 
los Registros correspondientes, a nombre de 
la Comunidad Foral de Navarra, de los bienes 
y derechos del Patrimonio que sean suscep- 
tibles de inscripción. 

2. En la inmatriculación o inscripción de 
los bienes y derechos de la Comunidad Foral 
de Navarra se aplicarán las normas registrales 

7 



Parlamento de Navarra 28 de septiembre de 1985 

establecidas para los bienes y derechos del 
Estado. 

Artículo 30. L a s  cesiones gratuitas de 
bienes inmuebles deberán formalizarse en es- 
critura pública y habrán de inscribirse en e l  
Registro de la Propiedad. 

Las escrituras deberán contener los con- 
dicionamientos, limitaciones o garantías a que 
se refieren los artículos 25 y 26. 

Artículo 34. 1. El Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda tendrá a su cargo el Inven- 
tario General de los bienes y derechos del 
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. El Inventario General comprenderá los 
bienes inmuebles de dominio público y pri- 
vado, los bienes muebles, los derechos y títu- 
los valores. No será necesaria la inclusión en 
el mismo de los bienes muebles cuyo valor 
unitario sea inferior a veinticinco mil pesetas. 

3. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda podrá recabar la información que esti- 
me precisa para la formación y puesta al día 
del Inventario. 

Los Organismos Autónomos y Socie- 
dades con participación mayoritaria de la Co- 
munidad Foral, de acuerdo con los criterios 
que se establezcan reglamentariamente, for- 
marán inventarios separados de los bienes y 
derechos de que sean titulares, utilicen o ten- 
gan adscritos, procediendo posteriormente a 
su remisión al Departamento de Economía y 
Hacienda. 

Artículo 32. I. La Administración de la 
Comunidad Foral podrá deslindar los inmue- 
bles de su Patrimonio mediante procedimiento 
administrativo con audiencia de los interesa- 
dos. 

2. En tanto se tramite el procedimiento 
de deslinde no podrá iniciarse procedimiento 
judicial con igual pretensión, ni se admitirán 
interdictos sobre el estado posesorio de las 
fincas de la Comunidad Foral. 

3. El expediente de deslinde, su aproba- 
ción y ejecución competen al Departamento 
de Economía y Hacienda cuya resolución po- 
drá ser recurrida en alzada ante el Gobierno 
de Navarra. La resolución de éste podrá ser 
impugnada en vía contencioso-administrativa 
por infracción de procedimiento, sin perjuicio 
de que cuantos se estimen lesionados en sus 
derechos puedan hacerlos valer ante la juris- 
dicción ordinaria. 

4. Una vez que se firme el acuerdo de 

4. 

aprobación del deslinde, se procederá al amo- 
jonamiento de los bienes con citación de los 
interesados. 

5. Si la finca a que se refiere el deslinde 
se hallare inscrita en e l  Registro de la Propie- 
dad, se inscribirá también el deslinde admi- 
nistrativo debidamente aprobado. 

En caso contrario se procederá a la inscrip- 
ción previa del título adquisitivo de la misma 
o, a falta de éste, de la certificación librada 
conforme a lo dispuesto en la legislación vi- 
gente, inscribiéndose a continuación el des- 
linde. 

Artículo 33. Cuando en un expediente de 
deslinde del dominio público resulten terrenos 
sobrantes, éstos se integrarán en el dominio 
privado de la Comunidad Foral. 

Artículo 34. 1. La Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra tiene la facultad 
de investigar e inspeccionar la situación de los 
bienes y derechos de los que se presuma su 
pertenencia al Patrimonio de Navarra, a f in de 
determinar, la propiedad de la Comunidad 
Foral sobre los mismos. 

Todas las personas, físicas o jurídicas, 
tanto públicas como privadas, están obligadas 
a cooperar en la investigación e inspección a 
que hace referencia este precepto a petición 
del Departamento de Economía y Hacienda 
que podrá solicitar directamente los datos, 
noticias e informes que estime oportunos. 

Artículo 35. Los Ayuntamientos y Conce- 
jos de Navarra deberán dar cuenta al Depar- 
tamento de Economía y Hacienda de los edic- 
tos que les remita el Registro de la Propiedad 
con motivo de la inmatriculación de fincas o 
excesos de cabida de fincas colindantes con 
otras de la  Comunidad Foral de Navarra. 

Asimismo pondrán en conocimiento del ci- 
tado Departamento aquellos hechos y actua- 
ciones que menoscaben o deterioren los bie- 
nes del Patrimonio de Navarra producidos den- 
tro de su término municipal o concejil. 

Artículo 36. 1. La resolución del Depar- 
tamento de Economía y Hacienda que ponga 
fin al expediente de investigación podrá ser 
recurrida en alzada ante el Gobierno de Na- 
varra. La resolución de éste únicamente podrá 
impugnarse en vía contencioso-administrativa 
por infracción del procedimiento. 

2. El conocimiento de las cuestiones de 
naturaleza civil que se susciten a resultas de 
la investigación, corresponderá a la jurisdic- 
ción ordinaria. 

2. 
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Artículo 37. 1. No se podrá transigir ju- 
dicial ni extrajudicialmente sobre los bienes 
o derechos del Patrimonio de Navarra, ni so- 
meter a arbitraje las contiendas que sobre 
los mismos se susciten, sino mediante Decre- 
to Foral del Gobierno de Navarra, a propuesta 
del Consejero del Departamento de Economía 
y Hacienda. 

No podrá constituirse gravamen sobre 
los bienes y derechos del Patrimonio de Na- 
varra sino con los requisitos necesarios para 
enajenarlos. 

Artículo 38. Ningún Tribunal ni Autoridad 
Administrativa podrá dictar providencia de em- 
bargo, ni despachar mandamiento de ejecu- 
ción contra los bienes y derechos del Patri- 
monio de la Comunidad Foral, ni contra las 
rentas, frutos o productos del mismo, debien- 
do estarse a este respecto a lo que disponga 
la normativa reguladora de la actividad finan- 
ciera de Navarra. 

Articulo 39. El Departamento de Economía 
y Hacienda promoverá la defensa de los bie- 
nes y derechos del Patrimonio de Navarra me- 
diante el ejercicio de acciones reivindicato- 
rias, posesorias y otras, así como el desahucio 
de los ocupantes sin título. 

2. 

CAPITULO 11.-Responsabilidades 
y sanciones 

Artículo 40. Toda persona natural o jurí- 
dica que tenga a su cargo bienes o derechos 
de la Comunidad Foral está obligada a su 
custodia, conservación y racional explotación, 
debiendo responder ante la Administración de 
la Comunidad Foral de los daños y perjuicios 
ocasionados cuando concurra fraude o negli- 
gencia. 

Artículo 41. 1. Toda persona que, por 
dolo o negligencia, cause daños en los bienes 
del Patrimonio de Navarra o los usurpe de 
cualquier forma, será castigada con multa 
cuyo importe se establecerá entre el tanto y 
el doble del valor de lo usurpado o del perjui- 
cio ocasionado. 

2. Si la persona a que se refiere el nú- 
mero anterior tuviere encomendada, por cual- 
quier título, la posesión, gestión o adminis- 
tración de dichos bienes, la multa será el 
triple de los daños causados. 

3. En los mismos supuestos, las personas 
vinculadas a la Administración de la Comuni- 
dad Foral, o sus Organismos Autónomos, por 

una relación funcionaria], laboral, de empleo 
o servicio, y que tengan a su cargo la gestión 
de los bienes o derechos a que se refiere esta 
Ley Foral, serán sancionadas con una multa 
equivalente al cuádruplo de los daños causa- 
dos, sin perjuicio de otras sanciones proce- 
dentes en aplicación de la legislación sobre 
la función pública. 

Las sanciones previstas en los núme- 
ros anteriores se impondrán con independen- 
cia de la obligación de reparar el daño causa- 
do y restituir lo que se hubiere sustraído. 

5. La determinación del importe de los 
daños, la imposición de sanciones y la exigen- 
cia de responsabilidades, se acordará y ejecu- 
tará por vía administrativa, con audiencia del 
interesado. 

Artículo 42. Cuando los hechos a que se 
refieren los artículos 39 y 40 pudieran cons- 
tituir delito o falta, el Gobierno de Navarra 
lo pondrá en conocimiento de la Jurisdicción 
Penal, dejando en suspenso la tramitación y 
resolución del expediente administrativo hasta 
que se acuerde el sobreseimiento o se dicte 
sentencia firme. 

Artículo 43. El incumplimiento del deber 
de colaboración establecido en el artículo 33, 
será castigado con multa de diez mil  a dos- 
cientas cincuenta mi l  pesetas si lo realiza un 
funcionario público, y de diez mil a cien mil  
pesetas si se trata de un particular. 

4. 

TITULO VI.-DOMINIO PUBLICO 

CAPITULO I.-Concepto y afectación 

Artículo 44. Son bienes de dominio públi- 
co o demaniales del Patrimonio de Navarra 
los afectos al uso general o a los servicios 
públicos y aquellos que así sean declarados 
expresamente por una Ley. 

Asimismo tendrán la consideración de de- 
maniales los inmuebles propiedad de la Comu- 
nidad Foral en los que se alojen órganos de 
ésta. 

Artículo 45. Los bienes de dominio públi- 
co de la  Comunidad Foral de Navarra son in- 
alienables, imprescriptibles e inembargzbles. 

Artículo 46. I .  Los bienes de dominio 
privado del Patrimonio de Navarra adquirirán 
la condición de bienes de dominio público en 
los siguientes supuestos: 
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a) Por resolución expresa del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, afectando el 
bien o derecho al uso general o al servicio 
público. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

b) Cuando de hecho se utilizaren durante 
un año para fines de uso general o servicio 
público. 

c) Cuando su afectación resulte expresa 
o implícitamente de planes, programas, pro- 
yectos o resoluciones aprobados por el Go- 
bierno de Navarra. 

Cuando, en virtud de usucapión, según 
las normas del Derecho Civil Foral de Navarra, 
la Comunidad Foral adquiera bienes destina- 
dos al uso general o al servicio público, sin 
ser preciso acto formal alguno. Todo ello, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos sobre 
aquéllos por terceras personas conforme a1 
Derecho Civil Foral de Navarra. 

e) Cuando así lo acuerde el Parlamento 
de Navarra. 

2. En los supuestos de afectación expresa 
se requerirá expediente de afectación en el 
que se justifique la misma. 

Artículo 47. I. Los bienes y derechos 
adquiridos en virtud de expropiación forzosa 
quedarán implícitamente afectados a los fines 
que motivaron la declaración de utilidad pú- 
blica o de interés social. 

2. Concluida la afectación, pasarán a ser 
bienes patrimoniales, sin perjuicio, en su caso, 
del derecho de reversión en los términos de 
la legislación de expropiación forzosa. 

Artículo 48. La desafectación de los bie- 
nes que no sean precisos al uso general o 
a los servicios públicos es competencia del 
Departamento de Economía y Hacienda, me- 
diante resolución que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

A tales efectos, el Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda tramitará el oportuno expe- 
diente, previa propuesta o audiencia del De- 
partamento interesado, en el que se harán 
constar todas las circunstancias que permitan 
la identificación del bien o bienes de que se 
trate y las causas de la desafectación. 

Artículo 49. La incorporación a l  dominio 
privado de !a Comunidad Foral de los bienes 
desafectados, incluso en el caso de deslinde 
del dominio público, no se entenderá efectua- 
da hasta la recepción formal por el Departa- 
mento de Economía y Hacienda de los bienes 

d) 

de que se trate, y en tanto la misma no se 
produzca, tendrán aquéllos carácter demanial. 

Artículo 50. 1. La mutación de destino 
de los bienes de dominio público del Patri- 
monio de Navarra se realizará por el Departa- 
mento de Economía y Hacienda. 

2. Los Departamentos que precisen los 
bienes que estén afectados a otros se dirigi- 
rán al  de Economía y Hacienda, para que por 
el mismo se incoe el oportuno expediente en 
que, con audiencia de los Departamentos inte- 
resados, se decida sobre el destino del bien 
o bienes de que se trate mediante resolución 
motivada. 

Cuando se produzca discrepancia entre los 
Departamentos interesados, o entre alguno de 
éstos y el de Economía y Hacienda acerca de 
la afectación, desafectación o cambio de des- 
tino de un bien o bienes determinados, la 
resolución correspondiente será de la compe- 
tencia del Gobierno de Navarra. 

CAPlTU LO 11.-U til ización 

Artículo 51. I. Los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Foral podrán 
solicitar del de Economía y Hacienda la ads- 
cripción de los bienes y derechos de la Comu- 
nidad Foral que precisen para el cumplimiento 
de sus fines. 

2. Tal adscripción conferirá al Departa- 
mento interesado el ejercicio de las compe- 
tencias dominicales en relación a la conserva- 
ción y utilización de los bienes para el f in 
previsto. 

Artículo 52. 1. El destino propio de los 
bienes afectados al uso público es su utiliza- 
ción para el uso general. 

La utilización de los bienes afectados 
a los servicios públicos se regirá por las dis- 
posiciones relativas a los mismos. 

No obstante estos bienes podrán ser 
objeto de otras utilizaciones cuando no con- 
tradigan los intereses generales y se efectúen 
en las condiciones que establezca el Gobierno 
de Navarra, previo informe del Departamento 
de Economía y Hacienda y a propuesto del 
Departamento interesado o del que dependa 
administrativamente el Organismo Autónomo 
o Sociedad de derecho privado al que esté 
adscrito el bien o derecho. 

La duración de esta utilización específica 
del dominio público será siempre por tiempo 
limitado y no podrá exceder de noventa y 

2. 

3. 
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nueve años, salvo que disposiciones especí- 
ficas señalen otro plazo menor. 

Será también preceptivo el informe del De- 
partamento de Economía y Hacienda cuando 
el Departamento interesado juzgue convenien- 
te establecer excepciones de las condiciones 
generales aprobadas. 

Artículo 53. 1 .  Con objeto de garantizar 
la continuidad del uso general deberá obte- 
nerse licencia para aquellas utilizaciones del 
dominio público en las que concurran circuns- 
tancias singulares de peligrosidad, intensidad 
de uso u otras semejantes. 

La concesión de la citada licencia se efec- 
tuará por el Departamento u Organismo Autó- 
nomo, al que esté adscrito el bien, o lo venga 
uti I izando. 

2. Estas licencias podrán ser revocadas 
libremente en cualquier momento, por el De- 
partamento u Organismo Autónomo que las 
concedió, sin que el interesado tenga derecho 
a indemnización alguna. 

3. La Administración podrá someter la  
concesión de la  licencia a l  previo pago de 
tasas por la utilización de los bienes. 

Artículo 54. 1. El uso de los bienes de 
dominio público por personas o entidades de- 
terminadas, que suponga la limitación o exclu- 
si6n de su utilización por otros y no requiera 
la realización de obras de carácter permanen- 
te, precisará el otorgamiento de un permiso 
de ocupación temporal, que será otorgado con- 
forme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Este permiso podrá ser revocado libre- 
mente por la Administración en cualquier mo- 
mento, sin que e l  interesado tenga derecho a 
indemnización alguna. 

3. La Administración podrá someter la 
concesión del permiso al  previo pago de un 
canon por la utilización de los bienes. 

En el caso de que los solicitantes fu2- 
ran más de uno, se observarán siempre las 
reglas de publicidad y concurrencia. 

Artículo 55. 1. Si la utilización del domi- 
nio público prevista en el artículo anterior re- 
quiere la realización de obras de carácter per- 
manente se exigirá el otorgamiento de con- 
cesión administrativa, previa instrucción del 
oportuno expediente en el que consten las 
cláusulas con arreglo a las cuales se otorgare. 

2 .  Las concesiones administrativas debe- 
rán tener una finalidad concreta, fijar el canon 
anual que hubiere de satisfacerse, así como el 

2. 

4. 

plazo de duración que no podrá exceder de 
cuarenta años, y su otorgamiento se realizará 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de otros derechos. 

3. Asimismo deberán fijarse las garantías 
suficientes a aportar por el concesionario pa- 
ra asegurar el buen uso de los bienes. 

4. Se considerará siempre implícita la fa- 
cultad de la Administración de la Comunidad 
Foral de inspeccionar en cualquier momento 
los bienes objeto de concesión, las instalacio- 
nes y construcciones, así como resolver las 
concesiones antes de su vencimiento, si lo 
justifican razones de interés público, resar- 
ciendo al concesionario, en tal caso, de los 
eventuales daños que se le hubieren causado. 

Artículo 56. 1. Las concesiones otorga- 
das sobre el dominio público se extinguen: 

a l  
b l  

hayan 
C l  

d l  
e l  
f1 

2. 

Por vencimiento del plazo. 
Por desaparición del bien sobre el que 

Por desafectación del bien. 
Por renuncia del concesionario. 
Por revocación de la concesión. 
Por resolución judicial. 

El Gobierno de Navarra a propuesta del 

sido otorgadas. 

Departamento de Economía y Hacie-nda podrá 
acordar el rescate y, en su caso, la expropia- 
ción de las concesiones, si estimare que su 
mantenimiento durante e l  plazo de otorgamien- 
to perjudica el ulterior destino de los bienes o 
les hace desmerecer considerablemente, en 
el caso de acordar su enajenación. 

Artículo 57. La extinción de los derechos 
constituidos sobre los bienes de dominio pú- 
blico en virtud de licencia, permiso o conce- 
sión o cualquier otro título y de las situacio- 
nes posesorias a que hubieran podido dar lu- 
gar, deberá efectuarse por vía administrativa, 
con audiencia a los interesados y con indem- 
nización o sin ella, según corresponda en de- 
recho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos anteriores. 

TITULO VII.-DEL DOMINIO PRIVADO 

Artículo 58. Integran los bienes de domi- 
nio privado de la Comunidad Foral de Navarra: 

a) Los bienes propiedad de la Comuni- 
dad Foral que no se hallen afectos al uso ge- 
neral o a un servicio público. 

Los derechos reales y de arrendamien- 
to cuya titularidad corresponda a la Comuni- 

b l  
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dad Foral, y cualquier otro derecho sobre cosa 
ajena. 

c) Los derechos derivados de la titulari- 
dad de los bienes de dominio privado. 

d) Los derechos de propiedad incorporal 
que pertenezcan a la Comunidad Foral. 

e) Las obligaciones, acciones y participa- 
ciones que le pertenezcan en sociedades o 
empresas. 

Cualquier otro bien o derecho cuya ti- 
tularidad corresponda a la Comunidad Foral y 
no tenga carácter demanial. 

Artículo 59. 1. Corresponde al Gobierno 
de Navarra regular la forma de explotación de 
los bienes de dominio privado de la Comuni- 
dad Foral susceptibles de un aprovechamiento 
económico. Su ejecución se realizará por el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

La explotación podrá realizarse direc- 
tamente por la Administración de la Comuni- 
dad Foral o por un Organismo Autónomo, o 
encomendarse a los particulares mediante 
contrato. En este último supuesto el procedi- 
miento de adjudicación será el de concurso 
público, pudiendo realizarse por concierto di- 
recto en los siguientes casos: 

Por razones de interés público debida- 
mente acreditadas. 

Cuando sólo haya una persona o ente 
capacitado para llevar a cabo racionalmente la 
explotación, lo que se justificará en el expe- 
di ente. 

Cuando la cuantía del contrato sea in- 
ferior a un millón de pesetas anuales. 

Cuando la explotación se confíe a una 
sociedad en cuyo capital participe, directa o 
indirectamente, la Administración Foral en 
una proporción superior al setenta y cinco por 
ciento. 

Artículo 60. Los actos y contratos que 
tengan por objeto la atribución del uso, o del 
uso y disfrute, de bienes patrimoniales, se 
ajustarán, salvo que exista norma expresa en 
esta Ley, a lo dispuesto en la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra. 

f)  

2. 

a) 

b) 

c) 

d) 

TITULO VIII.-ORGANISMOS AUTONOMOS 
Y SOCIEDADES 

Artículo 61. 1. Los Organismos Autóno- 
mos podrán solicitar, del Departamento de 
Economía y Hacienda, a través del Departa- 
mento del que dependan, la adscripción de 

bienes y derechos del Patrimonio de Navarra 
para el cumplimiento de sus fines. 

Los bienes y derechos adscritos a los 
Organismos Autónomos, conservarán la califi- 
cación jurídica originaria que les corresponda 
como bienes del Patrimonio de Navarra. 

Las Entidades que reciban dichos bie- 
nes no adquirirán su propiedad, atribuyéndo- 
sales únicamente facultades en orden a la 
conservación y utilización de los mismos para 
el cumplimiento de los fines que se determi- 
nen en la adscripción. 

Artículo 62. 1. Los Organismos Autóno- 
mos de la Comunidad Foral, sólo podrán ad- 
quirir directamente: 

Los bienes que, en cumplimiento de 
las funciones y fines que tales Organismos 
tengan atribuidos, vayan a scer devueltos al 
tráfico jurídico. 

Los bienes que se adquieran para ga- 
rantizar la rentabilidad de las reservas que 
tengan que constituir en cumplimiento de las 
disposiciones por las que se fijan. 

Los bienes muebles corporales de un 
valor unitario inferior a veinticinco mil  pese- 
tas. 

2. Las restantes adquisiciones se ajusta- 
rán a lo dispuesto en el artículo 8.  

Artículo 63. 1. Los Organismos Autóno- 
mos de la Comunidad Foral sólo podrán enaje- 
nar directamente: 

Los bienes adquiridos por los mismos 
con el propósito de devolverlos al tráfico ju- 
rídico en el ejercicio de las funciones que ten- 
gan atribuidas. 

Los bienes adquiridos para garantizar 
l a  rentabilidad de las reservas que tengan que 
constituir en cumplimiento de las disposicio- 
nes por las que se rijan. 

Los bienes muebles corporales de un 
valor unitario inferior a veinticinco mil  pese- 
tas. 

2. Las restantes enajenaciones se ajus- 
tarán a lo dispuesto en los artículos 19 y si- 
guientes de esta Ley Foral. 

Artículo 64. 1. Cuando los bienes y de- 
rechos adscritos a los Organismos Autónomos 
dejen de ser precisos para el f in concreto pre- 
visto en la adscripción, vendrán aquéllos obli- 
gados a comunicarlo, a través de los Departa- 
mentos de que dependan, al de Economía y 
Hacienda, procediendo éste a su desadscrip- 
ción y, en su caso, a la desafectación. 

2. 

3. 

a) 

b) 

c) 

a) 

b) 

c) 
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2. Se exceptúa de lo previsto en el apar- 
tado anterior la enajenación de bienes autori- 
zada a los Organismos Autónomos en el apar- 
tado 1 del artículo 62. 

Artículo 65. Corresponderá al Gobierno 
de Navarra resolver las discrepancias entre 
los Organismos Autónomos y Departamentos 
interesados, o entre alguno de éstos y el de 
Economía y Hacienda acerca de la afectación, 
desafectación, adscripción, desadscripción o 
cambio de destino de un bien o bienes deter- 
minados. 

Artículo 66. 1. Corresponde al Departa- 
mento de Economía y Hacienda investigar la 
utilización dada por los Organismos Autóno- 
mos, a los bienes y derechos del Patrimonio 
de la Comunidad Foral de Navarra, cuyo uso 
tengan atribuido por cualquier título. 

2. En ejercicio de sus facultades, el DI- 
partamento de Economía y Hacienda podrá: 

a) Solicitar cuantos datos estime conve- 
nientes. 

b l  Promover y, en su caso, decidir la des- 
afectación y desadscripción de los bienes y 
derechos, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo anterior. 

Artículo 67. 1. Las Sociedades de titula- 
ridad pública de la Comunidad Foral podrán 
solicitar del Departamento de Economía y Ha- 
cienda la adscripción de bienes y derechos 
del Patrimonio de Navarra para el cumplimien- 
to de sus fines. 

2. Corresponde al Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda investigar la utilización da- 
da por dichas Sociedades a los bienes y de- 
rechos del Patrimonio de Navarra cuyo us3 
tengan atribuido por cualquier título. 

3. A los efectos de lo dispuesto en este 
artículo son Sociedades de titularidad pública 
de la Comunidad Foral aquellas Sociedades en 
cuyo capital sea mayoritaria la participación 
de la Comunidad Foral o de sus Organismos 
Autónomos, bien directamente o a través de 
otras Sociedades de titularidad pública foral. 

Artículo 68. Corresponde al Departamen- 
to de Economía y Hacienda el ejercicio de los 
derechos de la Comunidad Foral de Navarra 
en su condición de partícipe en sociedades y 
empresas mercantiles. 

Los representantes de la Comunidad Foral 
en los Organos de Gobierno y Administración 
de dichas sociedades y empresas cumplirán 
las instrucciones que, para el adecuado ejer- 
cicio de los derechos de aquélla, considere 
oportuno impartirles el Gobierno de Navarra. 

Disposiciones adicionales 

Primera. Los bienes y derechos del Patrí- 
monio de Navarra afectos o adscritos al Par- 
lamento de Navarra y a la  Cámara de Comptos 
serán administrados y gestionados por los Or- 
ganos competentes de aquéllos, incluyéndose 
los mismos en el Inventario General de los 
bienes y derechos de Navarra. 

Segunda. Anualmente, el Gobierno podrá 
actualizar, mediante Decreto Foral y de acuer- 
do con el índice oficial de inflación o deflación 
que corresponda, las cantidades establecidas 
en la presente Ley Foral para determinar las 
atribuciones del Departamento de Economía y 
Hacienda, del Gobierno y del Parlamento de 
Navarra en relación al ejercicio de las compe- 
tencias que en la misma respectivamente se 
les atribuye. 

Disposiciones finales 

Primera. Se autoriza al Gobierno de Na- 
varra a dictar cuantas disposiciones reglamen- 
tarias sean precisas para e l  desarrollo y eje- 
cución de esta Ley Foral. 

Segunda. Quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley Foral. 

Tercera. La presente Ley Foral entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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Ley Foral de creación, organización y control Parlamentario del Ente Público 
Radio Televisión Navarra 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de 
la Cámara de la Ley Foral de creación, organi- 
zación y control parlamentario del Ente Públi- 
co Radio Televisión Navarra, aprobada en la 
sesión plenaria celebrada en el día de la fecha. 

Pamplona, 17 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
de creación, organización y control 
Parlamentario del Ente Público 

Radio Televisión Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 55.3 de la  Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora- 
miento del Régimen Foral de Navarra, estable- 
ce que Navarra podrá regular, crear y mante- 
ner su propia prensa, radio y televisión, y, en 
general, todos los medios de comunicación 
social para el cumplimiento de sus fines. De 
otro lado, en la Disposición Transitoria Sépti- 
ma de la misma Ley Orgánica se dispone que 
en lo relativo a televisión, la aplicación del 
apartado 3 del artículo 55 supone que el Esta- 
do otorgará en régimen de concesión a la Co- 
munidad Foral la utilización de un Tercer Ca- 
nal de titularidad estatal, que debe crearse 
para su emisión en el territorio de Navarra, 
en los términos que prevea la citada conce- 
sión. 

A este tercer canal hace referencia el ar- 
tículo 2.2 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, 
Estatuto de Radiodifusión y Televisión, cuando 
seiiala que el Gobierno de la Nación podrá 
conceder a las distintas Comunidades, previa 
autorización por Ley de las Cortes Generales, 
la gestión directa de un canal de televisión de 
titularidad estatal que se cree específicamen- 
te para el ámbito territorial de cada una de 

ellas. En el apartado 3 del mismo artículo 2 se 
deja finalmente establecido que la organiza- 
ción y el control parlamentario del tercer ca- 
nal regional, así como de la radiodifusión y 
televisión en el mismo ámbito territorial se 
articulará orgánica y funcionalmente de acuer- 
do con los criterios establecidos en los ar- 
tículos 5 a 12 y 26 del citado Estatuto de Ra- 
diodifusión y Televisión, y según Ley de la 
Comunidad. 

Por su parte, la Ley 46/1983, de 26 de di- 
ciembre, reguladora del tercer canal de televi- 
sión, reitera en su artículo 7 que, con carácter 
previo a la concesión, la Comunidad solicitan- 
te regulará mediante Ley la  organización y el 
control parlamentario del tercer canal, de 
acuerdo con las previsiones del Estatuto de 
Radiodifusión y Televisión. 

Esta Ley Foral, dentro del marco jurídico 
referido, tiene como objetivo fundamental el 
de crear un ente de Derecho Público para la 
gestión de los servicios de radiodifusión y te- 
levisión, competencia de la Comunidad Foral, 
con la determinación de la  estructura orgánica 
del citado ente, la forma de designación y ce- 
se de sus miembros, sus funciones, así como 
también la creación de una Comisión ordina- 
ria del Parlamento de Navarra que haga efec- 
tivo el control parlamentario. 

CAPITULO I.-Ente Público 
Radio-Televisión Navarra 

Artículo 1." Se crea el Ente Público Radio- 
Televisión Navarra para el ejercicio de lac fun- 
ciones atribuidas a la Comunidad Foral en el 
ámbito de la gestión de los servicios públicos 
de radiodifusión y televisión. 

Artículo 2." 1. Radio-Televisión Navarra, 
como Entidad de Derecho Público, tiene perso- 
nalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines. 

La gestión directa de los servicios pú- 
blicos de radiodifusión y televisión por la Co- 
munidad Foral se ejercerá a través de Radio- 
Televisión Navarra, sin perjuicio de las com- 
petencias que en relación con los mismos se 

2. 
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atribuyen al Gobierno de Navarra, al Parla- 
mento de Navarra y de las que en período 
electoral correspondan a las Juntas Electo- 
rales. 

CAPITULO Il.-Organización 

Sección l.'-Organos de 
Radio-Televisión Navarra 

Artículo 3." Radio-Televisión Navarra se 
estructura, en cuanto a su funcionamiento, ad- 
ministración general, dirección y asesoramien- 
to en los siguientes órganos: 

a) Consejo de Administración. 
b) Director General. 
c l  Consejo Asesor. 

Sección 2.'-EI Consejo de 
Administración 

Artículo 4." I. El Consejo de Administra- 
ción estará integrado por once miembros que 
serán nombrados por el Pleno del Parlamento 
de Navarra, a propuesta de los Grupos Parla- 
mentarios, reflejando la proporcionalidad del 
reparto de escaños en el mismo. 

A efectos de determinar el número de can- 
didatos a proponer por cada Grupo Parlamen- 
tario, se dividirá el número de Parlamentarios 
de cada Grupo por el cociente entero que re- 
sulte de dividir el total de miembros que inte- 
gran la Cámara entre el de componentes de! 
Consejo de Administración. 

Los cocientes enteros resultantes determi- 
narán el número de miembros a proponer por 
cada Grupo. No obstante, si como consecuen- 
cia de la aplicación de la operación anterior 
no se llegaran a cubrir el total de los once 
puestos, se atribuirá un miembro a cada Gru- 
po que tenga los mayores restos sobre el to- 
tal por orden decreciente de éstos, hasta cu- 
brir el inaicado número de once. 

Si se produjere empate entre los restos, 
esta atribución se realizará en favor del Grupo 
o Grupos que no hubieren obtenido miembros 
por cociente entero. 

Los candidatos propuestos por los Grupos 
serán ratificados conjuntamente por el Pleno 
del Parlamento. 

Cada Grupo Parlamentario podrá proponer 
al Pleno del Parlamento el cese y la sustitu- 
ción de sus representantes en el Consejo de 
Administración. 

2. La condición de miembro del Consejo 
de Administración es incompatible con la 
vinculación directa o indirecta a empresas pu- 
blicitarias, de producción de programas filma- 
dos, grabados en magnetoscopio o radiofóni- 
cos, casas discográficas o cualquier tipo de 
entidades relacionadas con el suministro o do- 
tación de material o programas a Radio-Tele- 
visión Navarra y sus Sociedades. También será 
incompatible con todo tipo de prestación de 
servicios o relación laboral en activo con Ra- 
dio-Televisión Navarra y Radio-Televisión Es- 
pañola o con Sociedades pertenecientes a 
cualquiera de las citadas. 

La incompatibilidad será declarada por la 
Comisión del Parlamento de Navarra a que ha- 
ce referencia el artículo 21 de esta Ley Foral. 

3. La Presidencia del Consejo de Admi- 
nistración será puramente funcional y se ejer- 
cerá de forma rotatoria por meses entre sus 
miembros, con exclusión del Director General. 
El orden de rotación se determinará teniends 
en cuenta la mayor edad. 

4. Los miembros del Consejo de Adminis- 
tración causarán vacante en los siguientes su- 
puestos: 

a) Por fallecimiento. 
b) A petición propia. 
c) Por incompatibilidad declarada. 
d) Por el cese a que se refiere el nú- 

mero 1 de este artículo. 
e) Por cualquier otra causa que impida 

legalmente el desempeño del cargo. 
Las vacantes que se produzcan serán cu- 

biertas por la Cámara a petición del Grupo 
Parlamentario que hubiera propuesto al vocsil 
que cause la vacante. 

Artículo 5." Corresponden al Consejo de 
Administración las atribuciones siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento, en materia 
de programación, de lo dispuesto en esta Ley 
Foral. 

b) Emitir parecer sobre el nombramiento 
del Director General. 

c) Aprobar el Plan de Actuación de Radio- 
Televisión Navarra, así como los correspon- 
dientes planes de sus Sociedades. 

Aprobar la Memoria anual relativa al 
desarrollo de las actividades de Radio-Televi- 
sión Navarra y de sus Sociedades. 

Constituir la  Junta General de las So- 
ciedades a que se refiere el artículo 14.1 de 
esta Ley Foral. 

d) 

e) 
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f)  Aprobar, con carácter definitivo, las 
plantillas de Radio-Televisión Navarra y sus 
modificaciones, así como las de sus Socie- 
dades. 

g) Aprobar el régimen de retribuciones 
del personal de Radio-Televisión Navarra y d r  
sus Sociedades. 

Aprobar los anteproyectos de presu- 
puestos de Radio-Televisión Navarra y de sus 
Sociedades para su remisión al Gobierno de 
Navr! r r a. 

il Conocer periódicamente la gestión pre- 
supuestaria y emitir su parecer a los efectos 
de lo establecido en el artículo 26.2 de esta 
Ley Foral. 

Dictar normas reguladoras respecto a 
19 emisión de publicidad a través de las So- 
ciedades del ente püblico, atendiendo al con- 
trol de calidad de la misma, a l  contenido de 
los mensajes publicitarios y a la adecuación 
del tiempo de publicidad a la programación. 

k)  Determinar semestralmente el porcen- 
taje de horas de programación destinadas a 
los grupos sociales y políticos significativos, 
fijando los criterios de distribución entre ellos 
en cumplimiento de lo establecido en el ar- 
tículo 20 de la Constitución. 

I )  Determinar anualmente el porcentaje 
de producción propia que deberá incluirse en 
In programación de cada medio. 

Conocer de aquellas cuestiones que, 
aun no siendo de su competencia. el Director 
General someta a su consideración. 

Los acuerdos del Consejo de 
Administración se adoptarán por mayoría, sal- 
vo en los supuestos comprendidos en los apar- 
tados b),  c) ,  f l ,  g), h) y kl  del artículo 5, en 
los que se adoptarán por mayoría absoluta. 

Artículo 7.” I. El Consejo de Administra- 
ción se reunirá en sesión ordinaria una vez al 
mes y con carácter extraordinario siempre 
que lo decida la Presidencia, cuando lo solici- 
te un tercio de 10s Vocales o el Director Ge- 
neral. 

2. Para todo lo no previsto en esta Ley 
Foral, el Consejo de Administración estable- 
cerá su régimen de funcionamiento interno. 

11)  

j l  

m) 

Artículo 6.” 

Sección 3.”-EI Director General 

Artículo 8.” 1. El Director General es el 
Órgano ejecutivo de Radio-Televisión Navarra 
y será nombrado por el Gobierno de Navarra, 
oído el parecer del Consejo de Administra- 
ción. 

2. La condición de Director General es in- 
compatible con el desempeño de cualquier 
otro cargo público, y aquél estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades fijado para los 
ríiiembros del Consejo de Administración. 

3. Sin perjuicio de las causas de cese es- 
tabiecidas en esta Ley Foral, la duración del 
incindato del Director General será la misma 
de! mandato del Presidente del Gobierno por 
cI que hubiese sido nombrado. Cuando se pro- 
clujere cambio en la Presidencia del Gobierno 
o si llegare al término de la legislatura, el Di- 
rector General continuar6 ejerciendo en fun- 
ciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Director General que se nombre. 

El Director General asistirá con voz y 
voto a las reuniones del Consejo de Adminis- 
tración, excepto cuando se trate de materias 
que le afecten personalmente. 

Artículo 9.“ Corresponden al Director Ge- 
neral las siguientes atribuciones: 

a)  Cumplir y hacer cumplir las disposi- 
c imes por las que se rige Radio-Televisión 
Navarra, así como los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración en la mate- 
rias que sean competencia de este órgano co- 
legiado. 

b) Someter a la aprobación del Consejo 
de Administración, con antelación suficiente, 
el Plan de Actuación, la Memoria anual y los 
anteproyectos de presupuestos de Radio-Tele- 
visión Navarra, así como los planes de activi- 
dades de sus Sociedades. 

Orientar, impulsar, coordinar e inspec- 
cionar los servicios de Radio-Televisión Nava- 
rra y los de sus Sociedades y dictar las dispo- 
siciones y medidas internas necesarias para 
su funcionamiento y organización, sin perjui- 
cio de las competencias expresamente atri- 
buidas a otros órganos de Radio-Televisión 
Navarra y sus Sociedades. 

Actuar como órgano de contratación 
y autorizar los pagos y gastos de Radio-Televi- 
sión Navarra y sus Sociedades, sin perjuicia 
de la delegación que pueda hacer en las nor- 
mas que regulen aquéllas. 

Ordenar la programación de conformí- 
dad con los principios básicos aprobados por 
el Consejo de Administración. 

f)  Organizar la dirección de Radio-Tele- 
visión Navarra y de sus Sociedades y nombrar, 
con criterios de profesionalidad, el personal 
directivo, notificando con carácter previo di- 
chos nombramientos al Consejo de Adminis- 
tración. 

4. 

c) 

d l  

e) 
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g) Ostentar la representación de Radio- 
Televisión Navarra y, con dicha representa- 
ción comparecer en juicio y en todo tipo de 
actuaciones, dando cuenta al Consejo de Ad- 
ministración. La facultad de comparecer en 
juicio puede delegarse de acuerdo con las fór- 
mulas habituales en derecho. 

Las competencias que no vengan atri- 
buidas expresamente a otros órganos serán 
asumidas por el Director General. 

Artículo 10. 1. El Gobierno de Navarra 
podrá cesar al Director General, oído el Con- 
sejo de Administración, por alguna de las cau- 
sas siguientes: 

a) Imposibilidad física o enfermedad su- 
perior en su duración a tres meses continuos. 

b) Incompetencia manifiesta o actuación 
contraria a los criterios, principios u objetivos 
a que se refiere el artículo 16 de esta Ley 
Foral. 

c) Condena en sentencia firme por delito 
doloso. 

d) Incompatibilidad declarada por el Go- 
bierno de Navarra. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra po- 
drá cesar al Director General, a propuesta del 
Consejo de Administración, fundada en alguno 
de los supuestos anteriores y adoptado por 
mayoría absoluta de los miembros del Con- 
sejo. 

Artículo 11. En los casos de cese, se pro- 
cederá inmediatamente a la designación del 
nuevo Director General por el procedimiento 
establecido en esta Ley Foral. 

h) 

Sección 4.’-Del Consejo Asesor 

Artículo 12. 1. Las Sociedades de Radio- 
Televisión Navarra tendrán un Consejo Asesor, 
compuesto por los siguientes miembros: 

Dos vocales representantes de sus tra- 
bajadores, designados por las Centrales Sin- 
dicales o Agrupaciones de Trabajadores más 
representativos, según los criterios de propor- 
cionalidad. 

Dos vocales representantes de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral designa- 
dos por el Gobierno de Navarra. 

c) Dos vocales representantes designa- 
dos por el Consejo Navarro de Cultura. 

d) Dos vocales representantes designa- 
dos por las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios legalmente constituidas y con mayor 
representatividad en la  Comunidad Foral. 

a] 

b] 

2. El Consejo Asesor será convocado 
cuando menos semestralmente por el Consejo 
de Administración y emitirá .opinión o dicta- 
men cuando le fuesen expresamente requeri- 
dos por éste y, en todo caso, con respecto a 
las competencias que sobre programación se 
atribuyen en el artículo 5 al Consejo de Admi- 
nistración. 

El Consejo Asesor aprobará sus pro- 
pias normas de funcionamiento. 

3. 

CAPITULO Ill.-Régimen Jurídico y 
modos de gestión 

Sección 1 .“-Gestión pública 

Artículo 13. 1. Radio-Televisión Navarra 
se regirá por lo previsto en esta Ley Foral y 
en las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen. En sus relaciones jurídicas exter- 
nas, en las adquisiciones patrimoniales y en 
la contratación estará sujeta al Derecho pri- 
vado, sin otras excepciones que las previstas 
en la legislación vigente. 

2. De los acuerdos que dicten los órga- 
nos de gobierno del ente público y de las pre- 
tensiones que en relación con ellos se deduz- 
can conocerá la jurisdicción que en cada caso 
corresponda sin necesidad de efectuar recla- 
mación previa en vía administrativa. 

Sección 2.’-Gestión mercantil 

Artículo 14. 1. La gestión de los servi- 
cios públicos de radiodifusión y televisión se- 
rá realizada por sendas sociedades públicas 
que revestirán la forma de sociedades anóni- 
mas y estarán regidas por el Derecho privado, 
sin más excepciones que las previstas en esta 
Ley Foral. 

2. Por esta Ley Foral queda facultada Ra- 
dio-Televisión Navarra para crear las Socieda- 
des públicas citadas en el apartado anterior. 

3. El capital de las citadas sociedades se- 
rá suscrito íntegramente y desembolsado por 
la Comunidad Foral a través de Radio-Televi- 
sión Navarra, que detentará su titularidad y no 
podrá enajenarse, hipotecarse, gravarse, pig- 
norarse o cederse en cualquier forma onerosa 
o gratuita. 

4. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
del Director General, de acuerdo con el Con- 
sejo de Administración, podrá autorizar l a  
creación de otras Sociedades filiales, con ca- 
pital íntegramente suscrito y desembolsado 
por la Comunidad Foral a través de Radio-Te- 
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levisión Navarra, en las áreas de publicidad, 
comercialización, producción, comunicación u 
otras análogas, para conseguir una gestión 
más eficaz. El capital de estas sociedades es- 
tará sujeto a las mismas limitaciones en cuan- 
to a gravámenes y transmisibilidad, que el de 
las citadas en el apartado 3 de este artículo. 
Estas sociedades estarán sometidas al mismo 
régimen jurídico que las anteriores. 

Artículo 15. 1. Los Estatutos de las So- 
ciedades mencionadas en el artículo anterior 
establecerán el cargo de Administrador único, 
nombrado y separado por el Director General 
de Radio-Televisión Navarra, previa notifica- 
ción al  Consejo de Administración. En el caso 
de las Sociedades públicas dedicadas a la ra- 
diodifusión y televisión, el Administrador úni- 
co será también Director del medio correspon- 
diente y, bajo la supervisión del Director Ge- 
neral, responsable de su programación. El Ad- 
ministrador único tendrá las facultades que los 
Estatutos establezcan en materia de autoriza- 
ción de gastos, órdenes de pago y contrata- 
ción. En cualquier caso, los Estatutos señala- 
rán las facultades reservadas al Director Ge- 
neral de Radio-Televisión Navarra, que será 
órgano de esas Sociedades, en especial en 
materia de contratación, autorización de pa- 
gos y gastos y nombramiento del personal di- 
rectivo. 

2. El cargo de Administrador Único estará 
sujeto al mismo régimen de incompatibilida- 
des que el de los miembros del Consejo de 
Administración y el Director General de Radio- 
Te1 evisión Navarra. 

CAPITULO IV.-Programación y control 

Sección 1 ."-Principios generales 
de la programación 

Artículo 16. Los principios inspiradores 
de la programación de Radio y Televisión se- 
rán : 

El respeto a los principios que infor- 
man la Constitución Española y la Ley Orgáni- 
ca 1311982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Fora1 de Na- 
varra. 

b l  La objetividad, la veracidad y la impar- 
cialidad de las informaciones. 

c) La separación entre informaciones y 
opiniones, la identificación de quienes susten- 
tan estas últimas y su libre expresión con los 
límites del artículo 20.4 de la  Constitución. 

a l  

d) 

e l  

El respeto al pluralismo político, reli- 
gioso y social, cultural y lingüístico. 

El respecto al  honor, la fama, la vida 
privada de las personas y cuantos derechos y 
libertades reconoce la Constitución. 

El respeto y la especial atención a la 
juventud y la  infancia. 

El respeto a los valores de la igualdad 
recogidos en el artículo 14 de la Constitución. 

f)  

g) 

Sección 2/-Facultades del poder 
ejecutivo 

Artículo 17. El Gobierno de Navarra podrá 
establecer, por razones de interés general, las 
obligaciones que se deriven de la  naturaleza 
de servicio público de Radio-Televisión Nava- 
rra y, oído el Consejo de Administración, ha- 
cerlas cumplir. 

Artículo 18. El Gobierno de Navarra y el 
Gobierno de la Nación podrán disponer que se 
difundan todas las declaraciones o comunica- 
ciones oficiales de interés público que crean 
necesarias, con indicación de su origen. Por 
razones de urgencia, apreciadas por el órgano 
de procedencia, estos comunicados y declara- 
ciones tendrán efecto inmediato. 

Sección 3.=-Períodos y campañas 
electorales 

Artículo 19. Durante las campañas elec- 
torales se aplicará el régimen que prevean las 
normas electorales. Su aplicación y control 
corresponderá a la  Junta Electoral competen- 
te, que ordinariamente cumplirá su cometido 
a través del Consejo de Administración y, en 
caso de urgencia, del Director General. 

Sección 4.'-Pluralismo democrático y acceso 
a los servicios de Radio-Televisión Navarra 

Artículo 20. Se facilitará el acceso de los 
grupos sociales y políticos más significativos 
a los espacios de radio y televisión, en base a 
criterios objetivos, como la representación 
parlamentaria, l a  implantación sindical, ámbi- 
to territorial de actuación y otros de análogo 
carácter. 

Asimismo, se facilitará el acceso a los gru- 
pos políticos, sociales y culturales de menor 
significación. 

Sección J.'-Control Parlamentario 

Artículo 21. 1. El control del Parlamento 
de Navarra se ejercerá a través de una Co- 

18 



Parlamento de Navarra 28 de septiembre de 1985 

misión ordinaria que se constituirá de confor- 
midad con lo que disponga el Reglamento de 
la Cámara. 

2. El Director General comparecerá ante 
la  Comisión parlamentaria cuando ésta lo con- 
voque a fin de dar cuenta de la información 
que se le requiriese. 

CAPITULO V.-Presupuesto y financiación 

El presupuesto de Radio-Te- 
levisión Navarra se ajustará a lo establecido 
en la Norma Presupuestaria, en las leyes fora- 
les de Presupuestos Generales de la Comuni- 
dad Foral y a las singularidades previstas en 
esta Ley Foral. 

Artículo 23. 1. Los anteproyectos de pre- 
supuestos de Radio-Televisión Navarra y de 
cada una de sus Sociedades se someterán al 
Gobierno de Navarra y se integrarán en el pro- 
yecto de Ley Foral de los Presupuestos Gene- 
rales de Navarra. 

Los anteproyectos de presupuestos se- 
rán elaborados y gestionados bajo el principio 
de equilibrio presupuestario. 

3. La contabilidad se ajustará a las nor- 
mas legales aplicables a las Entidades y So- 
ciedades de capital público dependientes de 
la Comunidad Foral. 

Artículo 24. 1. El control financiero de 
Radio-Televisión Navarra, y de sus Socieda- 
des, se efectuará por el Gobierno de Navarra, 
sin perjuicio del control externo que de con- 
formidad con su normativa corresponda a la 
Cámara de Comptos. 

El Director General rendirá cuentas pe- 
riódicamente de la gestión presupuestaria an- 
te  la Comisión Parlamentaria prevista en el ar- 
tículo 21 de esta Ley Foral. 

Artículo 25. Sin perjuicio del Presupuesto 
de Radio-Televisión Navarra y de cada una de 
sus Sociedades, se establecerá un presupues- 
to consolidado con la  finalidad de evitar dé- 
ficits de caja, eventuales o definitivos, y de 
permitir su cobertura mediante el superávit 
de las Entidades y Sociedades integradas en 
este presupuesto consolidado. 

Se autoriza, en virtud de esta Ley Foral, el 
régimen de minoración de ingresos respecto 
del presupuesto de las Sociedades que cree 
Radio-Te1 evisión Navarra, 

Artículo 26. 1. Radio-Televisión Navarra 
se financiará con cargo a los ingresos y ren- 

Artículo 22. 

2. 

2. 

dimientos de las actividades que realice y, en 
su defecto, al Presupuesto general de la Co- 
munidad Foral. 

2. La financiación de sus Sociedades se 
hará mediante la comercialización y venta de 
sus productos, una participación en el merca- 
do publicitario y fondos consignados en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Fo- 
ral. 

3. Tanto Radio-Televisión Navarra como 
sus Sociedades se financiarán también con 
subvenciones o créditos acordados por el Es- 
tado, especialmente por la subvención previs- 
t a  en el segundo párrafo de la disposición tran- 
sitoria sexta de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, sobre Reintegración y Amejo- 
rarniento del Régimen Foral de Navarra. 

4. Radio-Televisión Navarra con carácter 
extraordinario y previo acuerdo del Consejo 
de Administración, podrá recurrir a operacio- 
nes de Tesorería por cantidades anuales infe- 
riores al  10 por 100 de su presupuesto preven- 
tivo y por un plazo no superior a seis meses. 

CAPITULO VI.-Del Patrimonio 

Artículo 27. El patrimonio del ente públi- 
co Radio-Televisión Navarra, así como el de 
sus Sociedades, quedará integrado, a todos 
los efectos, en el patrimonio de la Comunidad 
Foral de Navarra y tendrá la consideración de 
dominio público como patrimonio afecto al 
servicio público correspondiente, gozando, por 
lo tanto, en el orden tributario de las exencio- 
nes pertinentes. 

CAPITULO VIL-Del personal 

Artículo 28. 1. Las relaciones laborales 
en Radio-Televisión Navarra y en sus Socie- 
dades se regirán por la legislación laboral con 
sujeción al principio de autonomía de las 
partes. 

2. La pertenencia al Consejo de Adminis- 
tración o al Consejo Asesor no generará en 
ningún caso derechos laborales respecto a Ra- 
dio-Televisión Navarra y sus Sociedades. El 
mismo criterio se aplicará a los casos del Di- 
rector General y Administrador único. 

3. La contratación de personal con carác- 
ter f i jo sólo se podrá realizar mediante las co- 
rrespondientes pruebas de admisión estable- 
cidas y convocadas por el Director General, 
de acuerdo con el Consejo de Administración, 
bajo los criterios de mérito y publicidad. 
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Disposiciones transitorias Disposiciones finales 

l." El Consejo de Administración deberá I." Se faculta al Gobierno de Navarra pa- 
ra dictar las disposiciones reglamentarias que 
se requieran en desarrollo de esta Ley Foral. 

2: Esta Ley Foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi- 
cia1 de Navarra. 

quedar constituido dentro de los treinta días 
siguientes al de designación de sus miembros. 

2." Mientras no tenga lugar la constitu- 
ción del Consejo Asesor a que se refiere esta 
Ley Foral, sus funciones las ejercerá el Con- 
sejo Asesor de Radio y Televisión Española en 
Navarra. 

Ley Fosal por la que se declara "Día deNavarra" el día 3 de diciembre, festivi- 
dad de San Francisco Javier 

APROBACION POR E,!. PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de la  Ley Foral por la que se declara 
.Día de Navarra. el día 3 de diciembre, festi- 
vidad de San Francisco Javier, aprobada en la 
sesión plenaria celebrada en el día de la fecha. 

Pamplona, 17 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
por la que se declara "Día de Navarra" 

el día 3 de diciembre, festividad 
de San Francisco Javier 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

E s  costumbre de todas las comunidades y 
voluntad de los ciudadanos que las integran 
contar con una festividad que, al  tiempo que 
simbolice la  unidad y la identidad en un pro- 
yecto histórico común, sea ocasión para exal- 
tar  de manera señalada la personalidad del 
territorio, de su cultura y de sus gentes. El 
respeto a la tradición heredada y el reconoci- 
miento del pasado propio como factor básico 
de la definición de los pueblos hace aconseja- 
ble la institucionalización a tal efecto de fe- 
chas y motivos asentados en el patrimonio co- 

mún, de ta l  modo que contribuyan a fortale- 
cer la concordia, la solidaridad y la concien- 
cia de hermandad que sostienen la vida de 
las sociedades. 

La figura de Francisco de Javier ha sido 
para los navarros un ejemplo señero de inquie- 
tud humana e intelectual, de talante entrega- 
do y aventurero, del hombre que no desdeñó 
dificultades ni esfuerzos para recorrer las zo- 
nas más alejadas de la Tierra. San Francisco 
Javier es el prototipo del navarro universal 
abierto a las culturas y a los pueblos del mun- 
do entero, recordado y admirado todavía hoy, 
por comunidades de gran número de países, 
en todos los continentes. 

Instituida de forma permanente la fiesta de 
San Francisco Javier en el día 3 de diciembre, 
aniversario de su muerte, la Comunidad Foral 
de Navarra desea vincular la norma a la tradi- 
ción y fijar en esa misma fecha el Día de 
Navarra. 

TEXTO ARTICULADO 

Artículo 1." Se declara [<Día de Navarra. 
l a  fecha del 3 de diciembre, festividad de San 
Francisco Javier. 

Artículo 2." El Gobierno de Navarra adop- 
tará las medidas necesarias para la celebra- 
ción anual de dicha festividad y organizará los 
actos pertinentes. 
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Ley Foral de modificación de la Ley Foral sobre medidas de saneamiento de las 
Haciendas de las Entidades Locales de Navarra 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de la Ley Foral de Modificación de la 
Ley Foral Sobre Medidas de Saneamiento de 
las Haciendas de las Entidades Locales de Na- 
varra, aprobada en la sesión plenaria celebra- 
da en el día de la fecha. 

Pamplona, 17 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
de modificación de la Ley Foral sobre 

medidas de saneamiento de las 
Haciendas de las Entidades Locales de 

Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley Foral 7/1985, de 30 de abril, sobre 
medidas de saneamiento de las Haciendas Lo- 
cales de Navarra establecía en su artículo 4, 
número 3, las posibles causas de exclusión de 
los beneficios contemplados en la misma. 

Sin embargo, una parte de las Entidades 
Locales ha realizado a lo largo de los últimos 
ejercicios económicos importantes esfuerzos 
por incrementar la imposición municipal autó- 
noma, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, sin que la citada Ley Foral haya pre- 
visto la extensión de sus beneficios a dichas 
Entidades, aun cuando incumplieren otras de 
las condiciones allí exigidas. 

Entendiendo, no obstante, que es el espíri- 
tu de la  Ley el de ayudar al mayor número po- 
sible de Ayuntamientos y Concejos a conse- 
guir el saneamiento económico y financiero 
de sus haciendas siempre que hayan intentado 
realizarlo con la aplicación de su propio es- 

fuerzo fiscal, es procedente la  modificación 
del número 3, del artículo 4, de la Ley Foral 
7/1985, de 30 de abril, a fin de lograr una ma- 
yor extensión de los beneficios recogidos en 
la misma. 

En virtud de lo expuesto, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de Interior 
y Administración Local somete a la delibera- 
ción del Parlamento de Navarra el siguiente 

PROYECTO DE LEY FORAL 

Artículo único. Se modifica el número 3, 
del artículo 4, de la Ley Foral 7/1985, de 30 
de abril, sobre medidas de Saneamiento de 
las Entidades Locales de Navarra, que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

.Artículo 4 ... 
3. Podrán acogerse a las ayudas previs- 

tas en esta Ley los Ayuntamientos y Conce- 
jos que reúnan los siguientes requisitos: 

A. Que hayan presentado al Gobierno de 
Navarra sus presupuestos equilibrados y con 
cumplimiento de cuanto se establece en la 
Norma de las Haciendas Locales y su Regla- 
mento. 

B. Que los ingresos derivados de sus 
aprovechamientos comunales alcancen, al me- 
nos, el rendimiento medio que se obtenga en 
la zona climatológica de Navarra en que estén 
enclavados. 

C. Cuando se trate de Ayuntamientos de- 
berán reunir, además alguno de los siguien- 
tes requisitos: 

Que la recaudación media previsible, 
según los presupuestos vigentes para 1985, 
de la Contribución Territorial Rústica en rela- 
ción con las jornadas teóricas de la Seguridad 
Social Agraria y de la Contribución Terrilorial 
Urbana por habitante, no sean inferiores a las 
siguientes cantidades según tramos de pobla- 
ción: 

a) 
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~~~ __ ~~ ~ ~ ~ 

Media de contribución 
Ayuntamientos de rústica/jorn. teóricas de Media da  contribución 

Seg. Soc. Agr. urbana/habitante 

O a 500 habitantes . . . . . . . . .  27 ptas./jornada teórica 997 ptas./habitante 

j -  

501 a 2.000 >> . . . . . . . . .  39 'I I J  n 1.618 )> >I 

2.001 a 4.000 n . . . . . . . . .  35 >> n 2.164 1' n 

4.00,l a 10.000 Jl . . . . . . . . .  30 >> n n 2.785 J> 

10.000 a 30.000 >> . . . . . . . . .  19 '1 n >> 3.427 n n 

más de 30.000 n . . . . . . . . .  20 n n 3.204 n J> 

bl Que la suma de ingresos por las Con- 
tribuciones Territoriales Urbana y Rústica, se- 
gún el presupuesto vigente de 1985, sea igual 
o superior a la suma del número de habitan- 
tes de la localidad multiplicado por la media 
de Contribución Urbana por habitante, más el 
número de jornadas teóricas de Seguridad So- 
cial Agraria multiplicado por la media de C.on- 
tribución Rústica por jornada teórica de la Se- 
guridad Social Agraria. 

c ]  Que el importe de las liquidaciones 
practicadas por las Contribuciones Territoria- 
les Rústica y Urbana, correspondientes al año 
1984, se haya incrementado con respecto a 
las correspondientes al año 1983 en un por- 
centaje superior al índice de precios al con- 
sumo para el año 1983.. 

Dis8posición final 

Ambas medias serán las señaladas en el 
párrafo anterior para el tramo de población al 
que pertenezca el Ayuntamiento. 

Esta Ley Fora1 entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

22 



Parlamento de Navarra 28 de septiembre de 1985 

Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES 
Y PROPOSICIONES NO DE LEY 

Propuesta de cese del Presidente del Parlamento de Navarra, formulada por el 
Grupo Parlamentario Nacionalista Vasco 

RECHAZADA POR EL PLENO 

En sesión plenaria celebrada en el día de 
la fecha, el Parlamento de Navarra rechazó la 
propuesta formulada por el Grupo Parlamenta- 

rio .Nacionalista vasco. solicitando el cese 
del Presidente del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

23 



Parlamento de Navarra 28 de septiembre de 1985 

Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Convocatoria de Concurso-Oposición para la provisión de dos plazas de letrado al 
servicio del Parlamento de Navarra 

RELACION DE APROBADOS 

Conforme a lo dispuesto en la Base 9.2 de Pamplona, 16 de julio de 1985. 

aprobados en el 

Pulido Quecedo. 

la Convocatoria, se hace pública la lista de 
EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. Concurso-Oposición: 

Manuel ... .. . ... 79,5 puntos EL SECRETARIO: Luis  Javier Fortún. 
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Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 

Decreto Foral 59/1985, de 20 de marzo, por el que se actualizan las tasas corres- 
pondientes a servicios de transportes mecánicos por carretera de viajeros 
y mercancías 

APROBACiON POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara del Decreto Foral 59/1985, de 20 de 
marzo, por el que se actualizan las tasas co- 
rrespondientes a servicios de transportes me- 
cánicos por carretera de viajeros y mercancía, 
aprobada en la sesión plenaria celebrada en el 
día de la fecha. 

Pamplona, 18 de septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Decreto Foral 
59/1985, de 20 de marzo, por el que 

se actualizan las tasas correspondientes 
a servicios de transportes mecánicos 

por carretera de viajeros y mercancías 
El artículo 18 del vigente Convenio Econó- 

mico, de 19 de julio de 1969, en orden a lograr 
una correcta coordinación y armonización en- 
tre la Hacienda Estatal y Foral en el ámbito de 
la imposición indirecta dispone que .Para la 
exacción de los Impuestos Generales sobre el 
Tráfico de las Empresas, Lujo, Especiales y 
Tasas Fiscales, la Diputación de Navarra apli- 
cará los mismos principios básicos, normas 
sustantivas, hechos imponibles, exenciones, 
devengo, bases, tipos y tarifas, vigentes en 
cada momento en territorio común.. 

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado impone la ac- 
tualización de determinadas tasas entre las 

que figuran las correspondientes a la ordena- 
ción de los transportes mecánicos por carre- 
tera, cuya exacción, en Navarra, en virtud de 
las disposiciones vigentes corresponde a la 
Comunidad Foral. 

Por ello, en atención a lo establecido en e l  
artículo 18 del Convenio Económico, se hace 
preciso actualizar las tasas sobre ordenación 
de transportes mecánicos por carretera de via- 
jeros y mercancías vigentes en Navarra, efec- 
tuándose la misma al amparo de la autoriza- 
ción contenida en la Norma del Parlamento Fo- 
ral de 26 de junio de 1980. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, y de conformidad con el 
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra, 
en sesión celebrada el  día veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y cinco, 

Decreto: 

Artículo único. Las tasas correspondien- 
tes a la ordenación de los transportes mecá- 
nicos por carretera a percibir por las expedi- 
ciones anuales de autorizaciones de visados 
de transportes serán las siguientes: 

Pesetas 

Autorizaciones de 1 a 8 plazas o 
hasta 999 kgs. de peso ... ... ... 
Autorizaciones de 9 a 20 plazas 
o de 1 a 3 Tm. de peso ... ... ... 
Autorizaciones de más de 20 pla- 
zas o más de 3 Tm. de peso ... ... 
Autorizaciones a vehículos lige- 
ros, talonario de 10 viajes ... ... 

1.030 

1.650 

2.060 

4.100 
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Disposiciones finales 2." El presente Decreto Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 

1 ." Quedan derogadas cuantas disposicio- Oficial de Navarra. 
nes se opongan a este Decreto Foral. 
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BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO 
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Un año ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.700 ptas. 

Precio del ejemplar Boletín Oficial ... 55 ” 

Precio del ejemplar Diario de Sesiones. 65 ” 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

“Boletín Oficial del Parlamento de Navarra” 

Arrieta, 12, 3.0 

31002 PAMPLONA 

Imprime: Talleres d e  EDITORIAL ARANZADI, 5. A. - Carretera d e  Aoir, kilómetro 10 - Elcano (Navarra) -Dep. legal  NA 180 - 1980 
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